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Mexicali, Baja Galifornia, a veinte de julio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy GUENTA con el informe de seis de julio del año en

curso, rendido por la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, en relación a la

vista que le fue otorgada en proveído de once de junio del propio, dictado en el

expediente citado al rubro, en el que manifiesta que con la documentación

remitida por la Comisión de Quejas y Denuncias del tnstituto Estatal Electoral del

Estado de Baja California; la autoridad responsable ha dado cumplimiento dentro

de los términos concedidos en sentencia de cuatro de junio de dos mil veintiuno,

dictada dentro del expediente en que se actúa.

Así mismo, hago CONSTAR Y cERTlFlco que el cinco de junio del año en

curso, las partes quedaron notificadas de la sentencia dictada el cuatro del propio

mes y año; en el expediente en que se actúa, por lo que el plazo de cuatro días

previsto por la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, para interponer algún medio de impugnación transcurrió del seis al

nueve de junio del año corriente; sin que se presentara impugnación alguna en

su contra. Lo anterior se hace del conocimiento del Magistrado Presidente de

este Órgano Jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores, para los efectos

legales a que haya lugar. DOY FE.

disp

de cuenta y certificación que antecede, con fundamento en lo
artículos 10, fracciones lV y XlX, 4g de la Ley del Tribunal de
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Rt-171t,2021
Y AGUINULADO

Juslioia Electoral del Estado (þr 9p¡þ 7, Íraeci,ôn l, þ1, 59 y 61 del

Reglarnento lnteribr de este Tri ir

PRIüIERO: Setiene a la Comisión de Queþþ y Denuncias

del Instituto Estaþl Eleotoral Bflia @alifornia, dand'q, qrrmplimienúo

arla sentencia diþtada ein el

SFçUNDOT Quq la se¡tenoig äsunto ha c¡usadof,Fot*oda para

þmíitase el expedieriltè Rl-171 12021

y legalmente conclulidÞ, p;revias las

tqdqs los efectos legales; sin $gmrl
y aoumulado, ali archivo cornqlfl#ß¡tñp

anotaciones en el Libro de Go$ier'no.

Así lo acordó y firma el Magis$ado rnte Maestro Jaime Vargas Flores,

ante General de Germán Cano Baltazar, quien auto

v por por ilista y en el sitio lde
inte nal
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